


   C 71931347 LOZANO LOZANO JOSE DELIO 500.510.450 500.510.450.2 GRP-FEP-AF 2021-12-20T12:28:39 Formato información de EPS RCN RCNVTP 2021_15187960 1 Colpensiones  Dirección de Prestaciones Económicas 141030100 INTERNO INFORMACION RESERVADA CATEGORIA ALTO SI SI FIRMA ELECTRONICA ODF XX ANDREA MARCELA RINCON CAICEDO DIGITAL ANDES   1 2021-12-20 71931347 2021-12-20  Sg6Iz1Kfu9wsCplbvoigqGIS7Y0= 76359742   1. AUTORIZACIÓN PARA BÚSQUEDA, CONSULTA, USO Y MANEJO DE INFORMACIÓN. El afiliado/ciudadano acepta y autoriza de manera expresa irrevocable a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES,incluyendo a terceros con quienes ésta tiene suscritos convenios con tal propósito, para la recolección y tratamiento de datos de carácter personal y reservado relacionados con la prestación, gestión, administración, personalización,actualización y mejora de los trámites, bienes y servicios de COLPENSIONES, así como la consulta, búsqueda, recolección y uso en cualquier tiempo en las centrales de riesgo y en aquellas entidades privadas y públicas que tenganinformación del afiliado/ciudadano para realizar los trámites que se refieran a las prestaciones, bienes y servicios de los diferentes componentes del sistema general de seguridad social administrados por COLPENSIONES. SI  2. AUTORIZACIÓN VERIFICACIÓN Y USO DE INFORMACIÓN. El afiliado/ciudadano acepta y autoriza de manera expresa para que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, directamente y/o a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos, realice la verificación y uso de la información suministrada por el afiliado/ciudadano en su documento de identidad y en los demás que aporte a COLPENSIONES, ante las entidadesu organismos pertinentes. SI  3.  La información obtenida solo será usada para efectos propios de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. SI   5. ACUERDO DE FIRMA ELECTRÓNICA. </strong>  En adelante y de conformidad con la ley 527 de 1999 en su artículo séptimo y el decreto 2364 de 2012, acepto realizar transacciones, trámites digitales y/o acuerdos con COLPENSIONES de forma electrónica. El método de firma electrónica que utilizaré podrá ser una contraseña, código o clave privada- OTP, enviado por Colpensiones mediante un mensaje a mi teléfono móvil registrado o un código enviado a mi correo electrónico registrado, luego de haberme enrolado o registrado en el Portal web de COLPENSIONES, o en cualquiera de sus servicios. Todo lo que acepte se entenderá consentido y firmado electrónica y/o digitalmente; de igual forma COLPENSIONES podrá identificarme mediante los siguientes medios: preguntas de seguridad, código o clave privada-OTP, mi huella digital o la foto de ella, mi correo electrónico y/o mi número de celular, o mediante un algoritmo matemático sobre cualquiera de mis datos personales, mi fotografía, un clic en una casilla o la mezcla de dos o más de ellas; que además indistintamente podrán vincularse a un mensaje de datos como firma.  SI yBROTKmlZWBuDJFeU2uo9TowzJtREpuiQAk+33LdX+4= 2021-12-20 SI
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